
Número 183. Martes 18 de agosto. Año de 1896.

SS PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Número suelto, 0‘25 pesetas.-Anuncios, 0‘25 pesetas línea 
PAGO ADELANTADO.

Por 1 mes...,. 2 pesetas. j Por 1 mes..,, 2‘50 pesetas
Por 3 idem.. . 5‘50 » i Por 3 idem.,. 7 7.
Por 6 idem.. . 10‘50 » Î Por 6 idem.. 12‘50 »
Por 1 año...., 20‘50 » ; Por 1 año... 24 »

ADVERTENCIA.

Las leyes obligarán en la Penlnsola, lelas adyacentes, Canarias 
y territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los 20 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la In­
serción de la ley en la Oaceta.

(Artículo 1.® del Código civil).
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EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Y KK LA IMPRENTA, 

CASA DE B e N E F=^l C E N C I A.

c: OISÏ iz> I CD I <±» ixr.

Los edictos y anuncios judiciales que sean de pago, sa­
tisfarán 0‘15 pesetas por línea, debiéndolos interesados 
nombrar persona que responda del pago en la capital.

PARTE OFICIAL
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DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Angus­
ta Real Familia, continúan 

dad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL
CONVOCATORIA

ELECCIONES PROVINCIALES
Negociado 1.”

Debiendo tener lugar en el pre­
sente afio la renovación bienal de 
Sres. Diputados provinciales á 
que se refiere el art. 57 de la ley 
orgánica de 29 de agosto de 1882, 
y haciendo uso de las facultades 
que me confiere el párrafo 2. del 
59, be acordado convocar á elec­
ciones generales en los distritos 
de Logroño, Haro y Nájera, de­
signando el domingo 6 del próxi­
mo septiembre para la expresa­
da elección, cuyo acto, como 
igualmente cuantos con el mismo 
se relacionan, habrán de verifi­
carse con estricta sujeción à lo 
preceptuado por la ley Electoral 
de 26 de junio de 1890 y Real de­
creto de adaptación de 5 de no­
viembre de igual año, publicán­
dose á continuación un indica­
dor de las operaciones que deben 
llevarse á cabo para que con más 
facilidad puedan ser observadas.

A la vez encargo á los Sres. Al­
caldes que, inmediatamente que 
les sea conocido el resultado de

la elección en las secciones de 
sus respectivas localidades, me 
lo comuniquen por el medio más 
rápido de que dispongan, en la 
forma que á continuación se ex­
presa.

Logroño 18 de agosto de 1896.
El Gobernadorj

Eusebio Salas y Rodríguez.
---------------------- ak______________________ _ 

Sección de- -  Diste de
Presidente Mesa á Gobernador 

civil.
líesnltado de la elección de hog.

Componen la sección, tantos 
electores..... en letra.

Votos obtenidos por los candidatos.

D. F. de T. y T. adicto tantos. 
en letra.

D. F. de T. y T. oposición tan­
tos..... en letra.

INDICADOR
QUE SK cita ANTBRIORMEXTE.

Día 18 de agosto.—Empieza el pe­
ríodo electoral con la pu­
blicación de la convocato­
ria, hecha la cual, los Al­
caldes harán exponer al 
público las listas definiti­
vas de electores hasta el 
día en que la elección ter­
mine (art. 7.° del Real de­
creto de 5 de noviembre 
de 1890). Desde el siguien­
te d'a al de la convocato­
ria hasta el 30 del actual, 
pueden formulárselas so­
licitudes y propuestas de 
candidatos. (Art. 17).

Dia 30 do agosto.—Como domingo 
inmediato anterior al se­
ñalado para la elección se 

reunirá la Junta provin­
cial del Censo á las ocho 
de la mañana al efecto de 
cumplimentar lo preveni­
do en el art. 18, debiendo 
asistir por sí ó por medio 
de apoderado en forma le­
gal, los candidatos que ha­
yan solicitado serlo y los 
propuestos por los electo- 
——ugjgmn día ha,, _ 
el anuncio que previene el 
párrafo 2.® del art. 2b del 
Real decreto anteriormen­
te citado.

Día 31 de agosto.— En este dia 
más tardar, la Junta provin­
cial del Censo comunicará 
el acta de la sesión por pliego 
certificado á los Alcaldes y 
Presidentes de las mesas de 
las secciones respectivas y 
á todos los nombrados para 
Interventores y suplentes, 
citando á éstos para el día 
y hora en que haya de co­
menzar la votación (artícu­
lo 24 del mencionado Real 
decreto).

Día 6 de septiembre.—A las siete de 
la mañana se constituye la 
mesa de cada sección en el 
local designado para la vo­
tación (art. 25 del ya referi­
do decreto) y para el públi­
co se abrirán los locales an­
tes de las ocho, para que 
á esta hora en punto co­
mience la votación (artículos 
2Gy27). Los Alcaldes pon­
drán á disposición de las 
mesas electorales en el mo­
mento de su constitución las 
listas definitivas y demás 
documentos electorales (ar­
tículo 7.‘’)- A las cuatro en 

punto de la tarde, el Presi­
dente anunciará en alta voz 
que vaá cerrársela votación 
cumpliendo desde aquel 
instante las formalidades 
prevenidas en el art. 31 del 
mencionado Real decreto. 
Acto continuo de termina­
das estas operaciones, el 
Presidente de la mesa de- 

------ çLtrarà cerrndp vntapión 
los artículos 32 al 34 de di­
cho Real decreto.

Los Presidentes de las 
Audiencias territoriales ó 
Juntas de Gobierno de las 
Audiencias délo criminal, 
designarán antes del día 
10 de septiembre próximo 
los Magistrados ó Jueces 
que hayan de presidir las 
Juntas de escrutinio con­
forme à los artículos 44 y 
45. También con la antici­
pación convenienté la Jun­
ta provincial determinará 
y publicará en el Boletín 
OFICIAL las secciones cuyos 
comisionados intervento­
res tengan que concurrir 
á las Juntas de escrutinio.

Díalo de septiembre.—Como jueves 
inmediato al domingo de 
la votación conforme al 
art. 44 del Real decreto, la 
Junta de escrutinio se cons­
tituye á las diez de la ma­
ñana (art. 46) en la cabeza 
del distrito electoral y en 
la sala de sesiones del 
Ayuntamiento, ú otro lo­
cal adecuado.

Verificadas las operacio­
nes de escrutinio y exten­
dida por triplicado el acta
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de la sesión conforme al 
art. 52 del referido Real 
decreto, asi como las que 
corresponden á los candi­
datos electos ó presuntos 
proclamados, el Presiden­
te de la Junta de escruti­
nio la declarará disuelta y 
concluida la elección. 

Termina el periodo elec­
toral-

Prevenciones del Peed decreto 
de 5 de noviembre de Í890.

Articulo 9.“ Cada elector, en 
los distritos donde deba elegirse 
más de un Diputado hasta cua­
tro, tendrán derecho á votar a 
uno menos del número de los 
que hayan de elegirse en su res­
pectivo distrito.

Art. 15. Los Alcaldes, Tenien­
tes y Regidores interinos por 
causa de la suspensión adminis­
trativa de los propietarios, solo 
podrán presidir las mesas elec­
torales cuando contra estos se 
hubiere dictado auto de procesa­
miento, debiendo cesar las sus­
pensiones administrativas de los 
que no se hallasen en este caso, 
diez días antes del señalado para 
la votación.

Art. 58. Las disposiciones del 
título 6.” de la ley Electoral que 
tratan de la sanción penal, son 
aplicables á los actos ú omisio­
nes que puedan tener lugar con 
motivo de las elecciones de Di-

Comisión provincial.

Sesión del dia 1.^ de abril.

En la ciudad de Logroño á primero 
de abril de rail ochocientos noventa y 
seis y hora de las nueve de la raañana, 
se reunieron bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Ruiz Díaz, los

l>i|iuía<l<>M
Sres. Ureta

» Negueruela
* Llórente
» Martínez Adán

Secretario interino
Sr. Eguíluz

Facultativo.^.
Don Quintín Aracama

» Eusebio Vallejo

Talladoreiii.
Don Francisco Gallo

» Antonio Palmeiro

Ili-Mcordia.
Don Arturo Anglada

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Dió principio el acto del juicio de 
exenciones, leyéndose una certificación 
del Sr. Arquitecto provincial por la 
cual se acredita que la talla se halla 
ajustada á la.s prescripciones legales.

CORPORALES.

Reemplazo I89G.
Número 2. Ribiano Zuazo Oarcia. 

Alegó defecto físico. Reconocido, fue 
declarado útil y por lo tanto soldado 
sorteable.

EZCARAY.

1896.
Número 2. Pablo Escudero Ari- 

ñaga. Expuso tener un hermano en el 
Ejército. Se acordó reclamar certifica­
do de existencia.

Núin.3. Florentino Lejarraga Al- 
tuzarra. Misionero profeso en el Co­
legio de San Millán de la Cogolla. Se 
acordó reclamar certificado de existen­
cia.

Núm. 9. Luis Parcero del Hoyo. 
Vista la excepción alegada por este mo­
zo, comprendida eu el caso 4.°, articu­
lo 69 de la ley de Reclutamiento:

Cansiderando que no se ha instruido 
expediente que justifique los términos 
de la excepción:

Considerando se alegó por el mozo 
que el paradero de su padre se ignora 
desde hace cuatro años y la citada dis­
posición legal exige el de diez para que 
pueda otorgarse la excepción mencio­
nada:

Considerando que el mozo tiene un 
hermano mayor de diecisiete años y no 
comprendido en ninguno de los otros 
casos que señala la regla l.“, art. /0 
de la ley de Reclutamiento por cuyo 
motivo aquel no puede ser considera­
do como hijo único, se acordó declarar

i..... ...i.ufczj OUIUUVI- 

11a. Expuso tener un hermano en ac­
tivo. Se acordó reclamar certificado de 
existencia.

Í89Ó.
Números. Jerónimo Fuentes Ro­

bredo:
Resultando que este mozo fué ex­

cluido temporalmente con arreglo al 
caso 2.’, art. 66 de la ley de Recluta­
miento:

Resultando que en la revisión prac­
ticada en el año presente ha alcanzado 
la talla de 1‘497 :netros.

Visto lo resuelto en Real orden de 
22 de marzo de 18^7, se acordó que el 
referido mozo quede sujeto á la revi­
sión de talla en los reemplazos siguien­
tes.

Núm. 12. Lino García Valle. Ale­
gó tener un hermano en el Ejército. 
Se acordó redamar certificado de exis­
tencia.

Núm. 16. Melquíades Aransay Nei- 
la. Alegó defecto físico. Reconocido y 
considerado útil, fué declarado soldado 
sorteable.

/894.
Número 6, Casimiro Rojas Par- 

cero, Alegó defecto físico. Reconocido 
fue declarado inútil quedando sujeto á 
revisión en los reemplazos siguientes.

Núm. 8. Victoriano San Martín 
Pisón. Tallado alcanzó la estatura de 
1'542 metros, se acordó declararle ex­
cluido temporalmente con arreglo al 
caso 2.°, art. 66 de la ley.

Núm. 18. Justo Robredo Aran- 
juelo:

Resultando que este mozo fué ex­
cluido temporalmente con arreglo al 
0080 2.°, art. 66 de la ley de Recluta­
miento;

Resultando que en la revisión prac­
ticada en el año presente ha alcanzado 
la talla de 1-499 metros. !

Visto lo resuelto en Real orden de | 
22 do marzo de 1887, se acordó que 
el referido mozo quede sujeto á la re­
visión de talla en los reemplazos si­
guientes.

Núm. 24. Valentín Villanueva Ro­
bredo. Alegó tener un hermano en ac­
tivo. Se acordó reclamar certificado de 
existencia.

1895.
Número 1. Damián Pinedo San 

Martín. Declarado ante el Cuerpo en 
que sirvió este mozo sin la talla legal 
para el servicio activo, quedando su­
jeto á revisión, se acordó significar al 
xMealde que en época oportuna se le 
pasará el correspondiente aviso para 
que se presente ante esta Corporación 
á ser tallado.

GRAÑÓN.

1896.
Número 8. Julián Alonso Alonso. 

Vista la excepción que de ser hijo úni­
co de padre impedido y pobre ha ex­
puesto este mozo;

Resultando que reconocido el padre 
ante esta Comisión ha sido declarado 
apto para el trabajo;

Qo osid oj-a n.d p.í't
art. íO de la ley de Reclutamiento, se 
acordó declarar soldado sorteable al 
referido mozo.

Núm. 10. Ramón Urraca Ruiz. 
Resultando que el mozo en el acto de 
la clasificación manifestó que no tenía 
que exponer excepción alguna:

Que el padre manifestó que le asis­
tía la excepción de ser hijo único de 
padre impedido y pobre; y

Que el Ayuntamiento dando prefe­
rencia ala manifestación del mozo y fun­
dado en loque prescribe el art. 77 de la 
ley deReclutamicnto,acordó no enten­
der en la excepción, declarando al mozo 
soldado sorteable, cuyo fallo fué ape­
lado ante la Comisión provincial por 
el padre del mozo;

Considerando que según prescribe 
el apartado E°, art. 77 de la ley de 
Reclutamiento no solo el mozo, sino la 
persona que le represente puede expo­
ner los motivos de exención del ser­
vicio militar:

Considerando es doctrina constante 
la de que las excepciones legales se 
han introducido no solo en favor de 
los mozos, sino en la de los padres, 
madres, abuelos y hermanos á quienes 
muy directamente afectan las excep­
ciones comprendidas en la ley, mucho 
más aquellas que tienen carácter le­
gal y se hallan expuestas en el artícu­
lo 69 de la ley de Reclutamiento:

Considerando que dichas excepcio­
nes han sido introducidas asimismo pa­
ra causar un beneficio de orden social:

Considerando que por el fallo del 
Ayuntamiento se niegan los caracteres 
señalados anteriormente á las excep- 
ciones legales, se acordo dejar sin efecto 
el acuerdo del Ayuntamiento, ordenar 
á éste entienda en la excepción previa 
instrucción de expediente el cual de­
berá remitirse á la Comisión con la 
copia del acuerdo que se dicte, y una 
vez adoptado éste se riotifique a los in­
teresados para que puedan interponer 
ante la Comisión las reclamaciones 
conducentes.

Núm. 12. Eusebio Gómez del Re­
bollar Villarejo. Sufriendo condena en 
el Correccional deesta ciudad. Se acor­
dó reclamar testimonio de hi senten­
cia en su parte dispositiva.

/89^1.
Número 3. Braulio Iñiguez Ro­

mán. Alegó tener un hermano en el 
Ejército. Se acordó reclamar certifica­
do de existencia.

/895.
Numero 2. A'ictoriano Montejo 

Cabezón. Vista la excepción expuesta 
por este mozo de ser hijo único de pa­
dre impedido y pobre:

Resultando que reconocido el padre 
ante esta Comisión ha sido declarado 
apto para el trabajo:

Considerando no tiene aplicación lo 
dispuesto en el apartado 1.”, regla 6."', 
art. 70 de la ley de Reclutamiento, se 
acordó declarar soldado sorteable al 
referido mozo.

Núm. 3. Casimiro Agustín Meri­
no T-Ho/ln --- r--' A/.»:»-®. 

cirfeña.
/896.

Número 1. Constantino Cañas Ca­
ñas. Exceptuado en concepto de hijo 
único de padre impedido y pobre con 
reclamación:

Resultando que el padre no ha po­
dido presentarse ante esta Comisión á 
ser reconocido por hallarse enfermo, 
se acordó ordenar al Alcalde partici­
pe cada quince días el estado en que 
se encuentra.

Núm. 2. Vicente Solores Canal. 
A ista la excepción que de ser hijo úni­
co de padre impedido y pobre ha ex­
puesto este mozo:

Resultando que reconocido el padre 
ante esta Comisión ha sido declarado 
apto para el trabajo:

Considerando no tiene aplicación lo 
dispuesto en el apartado 1.”, regla 6? 
art. 7ü de la ley de Reclutamiento, se 
acordó declarar soldado sorteable al 
referido mozo.

Núm. 6. Juan García Garrón. Ale­
gó tener un hermano en el Ejército. 
Se acordó reclamar certificado de exis­
tencia.

Núm. 7. Narciso Cortázu’ Mon- 
zoncillo. Alego defecto físico. Recono­
cido fué declarado útil y por lo tanto 
soldado sorteble.

hervías.
/89/.

Numeio 3. Ildefonso Bartolomé 
García. Expuso tener un hermano en
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el Ejército. Se acordó reclamar certi­
ficado de existencia y hallándose el 
mozo procesado reclamar noticias del 
estado de la causa.

IIERBAMÉLLURI.

i896.

Número 1. Esteban María Ame- 
yugo Corral. Reconocido y considera­
do útil, se declaro soldado sorteable.

LEIVA.

/89G.

Número 5. Zacarías Fuente Le­
desma. Alegó defecto físico. Recono­
cido, fue declarado útil condicional.

/895.

Número 1. Román Maleta Mañe­
ro. i^Iedido, resultó corto para activo.

Núm. 3. Ricardo Chavarri San 
Millán. Reconocido, fué declarado útil 
condicional.

/89Í.

Número 7. Inocente Maleta Val- 
ganon. Tallado, resultó corto para ac­
tivo.

MANZANARES.

/896.

Número 1. Victoriano Castro Uru- 
nuela. Alegó defecto físico. No se pre­
senta á ser reconocido.

Núm. 5. Constantino Narro Mel­
chor. Reconocido, fué declarado útil 
y par lo tanto soldado sorteable.

OJACASTRO.

/896.

Numero 4. Bonifacio Velasco ?<fa- 
teo. Reconocido, fué declarado útil con­
dicional.

/89.3.

Número 2. Claudio Robledo Cá­
mara. Reconocido, fué declarado útil 
condicional.

SANTÜRDE. 

/896.

Numero 2. Vicente García García. 
Reconocido, fué declarado útil condi­
cional.

Núm. 7. Félix Jorge Diez. En el 
mismo caso que el anterior. Se acordó 
que ambos mozos fueran sujetos á ob­
servación.

SANTURDEJO. 

/896.
Número 1. Federico Sierra Allo­

ua. Reconocido, fué declarado útil y 
per lo tanto soldado sorteable.

/895.
Kúmero 3. Jorge Arrea Sierra. 

Reconocido, fué declarado útil condi­
cional.

TORMANTOS. 

/896.
Número 1. Daniel Ruizdelgado 

Rozas. Reconocido, fué declarado útil 
condicional.

Núm. 3. Angel Pérez López. Ale­
go tener un hermano en el Ejército. 

acordó reclamar certificado de exis­
tencia.

Núm. 4. Atanasio Barona Mañero. 
Medido, alcanzó la estatura de 1‘525 
metros.

Núm. 9. Valentín García Pisón. 
Tallado, alcanzó la de l‘54O metros, 
ambos mozos fueron declarados exclui­
dos temporalmente del servicio mili­
tar con arreglo al caso 2.°, art. 66 
de la ley.

VALGAÑÓN.

/896.

Número 1. Aquilino Garrido Ve- 
lasco. Religioso profeso en el Colegio 
de San Millán de la Cogolla. Se acordó 
reclamar certificado de existencia.

Núm. 7. Clemente Agustín Valga- 
ñón. Alegó tener un hermano en el 
Ejército. Se acordó reclamar certifica­
do de existencia.

/893.

Número 1. Honorato Sáez. Reco­
nocido fué declarado útil condicional.

SAN TORCUATO.

/896.

Número 5. Felipe Santa María 
Juez. Alegó ser hijo de mayoral de 
Colonia Agrícola. Se acordó ordenar 
al Alcalde requiera al mozo para que 
exhiba á esta Comisión dentro del tér­
mino de un mes, documento que jus­
tifique la fecha en que se concedió á la 
Colonia Agrícola donde mora los be­
neficios de la ley de 3 de junio de 1868, 
á fin de resolver la excepción alegada 
por dicho mozo y comprendida en el 
caso 11,° art. 69 de la ley de Recluta­
miento.

/893.

Número 1. Miguel Sáez Garda. 
Expuso tener un hermano en el Ejér­
cito. Se acordó reclamar certificado de 
existencia.

VILLARTA QUINTANA. 

/896.

Número 4. Eloy Murillo Pérez. 
Reconocido fué declarado inútil total­
mente excluido del servicio militar con 
arreglo al caso 2.“, art. 63 de la ley de 
Reclutamiento vigente.

/893.

Número 3. Lucio Valle Gómez. 
Tallado, resultó corto para activo.

- ARENZANA DE ARRIBA.

‘/896.

Número 2. Federico Florentino de 
la Hera Tázquez. No habiéndose pre­
sentado al acto de la clasificación, se 
acordóordenar al Ayuntamiento le ins­
truya expediente de prófugo.

/893.

Número 1. Gabriel Balanzategui 
Anguiano. Sufriendo condena en el 
penal de Burgos, so acordó solicitar tes­
timonio de la sentencia en su parte 
dispositiva.

ARENZANA DE ABAJO.

/896.

Número 1. Emeterio Ojeda Jimé­
nez. Alegó tener un hermano en el 

Ejército. Se acordó reclamar certificado 
de existencia.

/895.

Número 4. Juan Gil Alamos. Me­
dido, resultó corto para activo.

/89.3.

Número 11. Inocente Francia Ló­
pez. Reconocido, fué declarado inútil. 

AZOFRA.

/895.

Número 2. Severo Glera Martí­
nez. Alegó tener un hermano en el 
Ejercito. Se acordó reclamar certifica­
do de existencia.

ALESANCO.

/896.

Número 7. Pedro Pablo Pinedo 
Terrero. Reconocido fué declarado útil 
y por lo tanto soldado sorteable.

/89Í.

Número 1. Simeón Narro del Río. 
Declarado en el Cuerpo en que sirvió 
sin talla legal para el servicio activo, 
se acordó que dicho mozo quede sujeto 
á revisión significando al Alcalde que 
en época oportuna se le pasará el co­
rrespondiente aviso á fin de que se pre­
sente ante esta Comisión á ser tallado.

ANGUIANO.

/896.

Numero 5. Angel Rueda Ibáñez. 
Medido resultó con la talla de 1‘497 
metros. Se acord<) quedara excluido 
totalmente del servicio militar como 
comprendido en el caso 3.°, art. 6.3 de 
la ley de Reclutamiento,

Núm, 6, Epifanic Hernández Gar­
cía, Expuso tener un hermano en el 
Ejército, Se acordó reclamar certifica­
do de existencia.

Núm. 7. Cirilo Cervino Diego. Me­
dido, alcanzó la estatura de U497 me­
tros.

Núm. 10. Justo Fernández Mo­
reno. Tallado, resultó con la de 1‘498 
metros. Se acordó que estos dos mozos 
quedaran excluidos totalmente del ser­
vicio militar, con arreglo al caso 3.®, 
art. 63 de la ley de Reclutamiento.

Num. 17. Mario Castrillo Vicen­
te. Reconocido, fué declarado útil con­
dicional.

/894.

Numero 6. Pedro Hernández Mo­
reno. Expuso tenor un hermano en el 
Ejército. Se acordó reclamar certifica­
do de existencia.

Núm. 8. Luis Rueda Moreno. Re­
sultando que en el año de su reempla­
zo fué declarado este mozo recluta en 
depósito, como hijo único de padre 
sexagenario y pobre:

Resultando que en la revisión pre­
sente ha desaparecido dicha excepción, i 
habiendo alegado el mozo defecto físi­
co que no expuso en el a'ño de su reem­
plazo y que ha sobrevenido á conse­
cuencia de herida producida por arma 
de fuego:

Considerando que después del sor­
teo no se admite recurso alguno de ex­
cepción y este precepto tiene carácter

general y extensivo á todos los mozos 
hayan sido ó no sorteados y aún á los 
que se encuentren comprendidos en el 
art. 63 de la ley:

Vistos el art. 86 de la ley de Reclu­
tamiento y Real orden de 20 de di­
ciembre de 1887, se acordó no enten­
der en el defecto físico alegado y de­
clarar al mozo soldado sorteable.

/895.
Número 10. Angel Martínez Mo­

reno. Tallado, alcanzó la estatura de 
1 ‘545 metros y por lo tanto fué decla­
rado soldado sorteable.

Se acordó designar para comprobar 
los defectos alegados por los mozos de­
clarados útiles condicionales para la 
Caja á D. Pelegrín González del Cas­
tillo y para los que deban practicarse 
en el Hospital á D. Ecequiel Lorza.

Se acordó celebrar las sesiones or­
dinarias del mes de la fecha en los 
días designados por el Sr. Gobernador 
civil para el juicio de exenciones y el 
16, 27, 29 y 30 á las once de la ma­
ñana.

Se levantó la sesión.—El Secretario 
interino, F. Galo Eguíluz.

ESCUELA ESPECIAL DE VETERINARIA 
DE

ZARAGOZA

Secretaría.

Desde el día 15 al 30 de septiem­
bre próximo queda abierta en esta 
Escuela la matrícula para todas las 
asignaturas que comprende la carre­
ra de Veterinaria.

Con arreglo al art. 38 del regla­
mento vigente, se necesita para co­
menzar estos estudios acreditar por 
medio de certificación expedida por 
establecimiento oficial, los conoci­
mientos que comprende la primera 
enseñanza completa y elementos de 
Aritmética, Algebra y Geometría, 
con la extensión que se da á estas 
asignaturas en los Institutos de se­
gunda enseñanza, ó probarlos en un 
examen antes de formalizar la ma­
trícula.

La inscripción se hará por asigna­
turas sueltas, satisfaciendo por cada 
una 15 pesetas en papel de pagos al 
Estado, en dos plazos iguales, uno 
al verificar la matrícula y otro en el 
mes de abril del año próximoj*ó por 
grupos de á cuatro asignaturas, abo­
nando 25 pesetas por cada grupo en 
la misma forma.

Los exámenes de ingreso y de 
prueba de curso para los alumnos 
suspensos, inhabilitados ó no pre­
sentados en junio, se verificarán del 
15 al 30 de septiembre, y tanto la 
inscripción como los ejercicios se so- 
licitaián del limo. Sr. Director de 
la Escuela en instancia firmada por 
el interesado^ siendo indispensable 
la presentación de la cédula personal 
corriente, sin cuyo requisito no se 
admitirá solicitud alguna ni podrá 
procederse á la matrícula, según se 
halla prevenido.

Además de las formalidades ex­
presadas para el ingreso, se acom­
pañará también la partida de naci­
miento, debidamente legalizada,para 
los efectos ulteriores de la carrera.

Zaragoza, 14 de agosto de 1896.— 
El Secretario, Santiago Martínez y 
Miranda.—V.® B.’ El Director, Doc­
tor Pedro Martínez de Anguiano.

IMPRENT.* PROVINCIAL



«culo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de jumo de

PUEBLOS
IM

CARGOS VACANTES

PORTE ANUAL 
de las 

contribuciones.

Pesetas.

--------... J
TIPO DE LA FIANZA^_^ | Tanto por 100 

premio 
de cobranza 

ira recaudadores

Pesetas.partidos judiciales Î0NAS
Para 

recaudadores, aj

Pesetas.

Para
'entes ejecutivos, p

Pesetas. |

A ruedo................................................ 2? Arnedillo j
Manilla f
Enciso gente ejecutivo >

i

500 >

Poyales \
Zarzosa '

Idem.................................................... 4? Bergasa j
dergasillas f

43.623 4.000 o on
Carbonera ^Recaudador 3 2U

?udelilla I
Villar de Arnedo \
Muro de Aguas '

1

1.*
Logroño |Agente ejecutivo. u « 2.400 « «

3? Jubera ]
900Idem...................................................Lagunilla >Agente ejecutivo H > a

Murillo y
Zenzano '

Idem................................................... 4 Albelda )
Glavijo (
Nalda Í Agente ejecutivo J, 1 n 700 a a

Sorzano i
Amiguera I

Torrecilla........................................... U nica. Almarza 1
Ortigosa
Pradillo
Pinillos
El Pasillo
Villoslada
Nes tares
Torrecilla de Cameros
Gallinero
Lumbreras
Montalbo de Cameros
Muro de Cameros 
San Román 
A^illanueva
Nieva de Cameros ^Agente ejecutivo. T)

t

» 300 > >

Jalón
Santa María de Cameros
Soto
Terroba
Torre de Cameros
Ajamil
Cabezón

1 Hornillos

1

Laguna 
Luezas 
Rabanera 
La Santa 
Torrem uña 
Trevijano

1
1

Esta Delegación encarga ó los Sres, Alcaldes de la P-inci^
usuales en cada
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